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Señor.
Juez Treinta y Nueve (39) Civil Municipal de Bogotá D.C
E.S.D. 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JORGE PORTILLO FONSECA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro
del proceso de la referencia, de conformidad con el auto de mandamiento de pago de fecha 12 de
julio de 2019, el auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 03 de julio de 2020 y lo
dispuesto en el Artículo 446 del Código General del Proceso, respetuosamente me permito presentar
la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que aquí se cobra. 

Por ultimo me permito copiar el presente correo al demandado FRANCISO JAVIER MARTINEZ ZABALA al
correo javier250912@hotmail.com, lo anterior teniendo en cuenta que desconocemos la dirección electrónica de
JAVIER MARTINEZ ARENIS.
 
Del Señor Juez,

 
JORGE PORTILLO FONSECA
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C.
T.P. No. 102.717 del C. S. de la J.
Dirección: Carrera 13 A No. 34 – 55 Piso 5º
Teléfono: 1-7443644
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sonecob.com
bp

Anexo: Liquidación del Crédito en tres (07) Folios.
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